
Expediente: 1354/16-I2
Carátula: BARRIONUEVO ADRIANA KARINA C/ TEXTIL MARCAS S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27285320122 - BARRIONUEVO, ADRIANA KARINA-ACTOR
90000000000 - FANTACONE, MARCELA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ROJAS, MARTA ELENA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - AGUERO, ALDO A.-POR DERECHO PROPIO
20290617874 - PERFECT DAY SA, -TERCERO INTERESADO
27285320122 - CORONEL, NOELIA NANCY-POR DERECHO PROPIO
20341857857 - EMPORIO EL TELAR SAS, -TERCERO INTERESADO
20290617874 - TEXTIL MARCAS S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1354/16-I2

*H105016274408*
H105016274408

JUICIO: "BARRIONUEVO, ADRIANA KARINA c/ TEXTIL MARCAS S.A. s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1354/16-I2.- JUZGADO DEL TRABAJO XI NOM.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la presentación de fecha 26/06/26, efectuada por la Martillera María Eugenia Schedan, por derecho
propio:

l. Agréguese y téngase presente la constancia médica expedida por el IPSST adjuntada por la
martillero presentante.

Il. Atento a lo manifestado, motivaciones expuestas, y constancias de la presente incidencia, de las
que surge que la Martillera Pública Eugenia Schedan sorteada no se encuentra en condiciones de
llevar adelante la labor por la que fue sorteado conforme lo ordenado en proveído del 12/06/26,
dispongo DEJAR SIN EFECTO su designación como martillera en el presente incidente.

llI. En consecuencia, a los fines de la prosecución del presente trámite de ejecución del monto de
condena, dispongo que por Prosecretaria se proceda a un nuevo sorteo de Martillero Público, de la
lista oficial del Poder Judicial, a los fines de dar cumplimiento con la eventual subasta a efectuarse
conforme lo proveído en fecha 09/06/26.- GIH 1354/16-I2

Actuación firmada en fecha 29/06/2026

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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